
EXCEDENCIAS 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia 
R.D 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado.

MODALIDAD REQUISITOS DURACIÓN REMUNERACIÓN Y 
CÓMPUTO OBSERVACIONES

HIJO 

• No requiere tiempo 
mínimo de servicio.
• Contempla tanto al 
hijo por naturaleza o 
adopción como al 
menor sujeto a guarda 
o acogimiento.

• 2 meses de 
permanencia como

mínimo.

• 3 años de 
permanencia como

máximo (desde el 
nacimiento o la 
resolución judicial o 
administrativa en caso 
de hijos o desde la 
solicitud y concesión 
en caso de cuidado de 
familiar)

• No es remunerada.

• El tiempo de 
permanencia computa 
a efectos de trienios y 
derechos en el 
régimen de Seguridad 
Social que proceda.

• El puesto se reserva 
dos años. El 
reingreso  durante el 
tercer año, se hará 
con adscripción 
provisional al antiguo 
centro. Transcurridos 
los tres años, el 
reingreso se hará por 
las vías ordinarias.


• El periodo de 
excedencia será 
único por cada 
sujeto causante.

FAMILIAR

• No requiere tiempo 
mínimo de servicio.


• El familiar, hasta el 
2º grado de 
consanguinidad o 
afinidad, debe estar 
a su cargo, no puede 
desempeñar 
actividad retribuida y 
por razones de 
edad, accidente, 
enfermedad o 
discapacidad no 
puede valerse por sí 
mismo.

INTERÉS PARTICULAR

.• Precisa tener 
reconocidos los 5 
años anteriores de 
servicios efectivos en 
cualquier 
Administración 
Pública.

Permanencia mínima 
de 2 años.

• No es remunerada.

• No computa a 
efectos de trienios y 
derechos en el 
régimen de Seguridad 
Social que proceda. 

No hay reserva de 
puesto, deberá 
solicitar reingreso por 
concurso de traslados 
o acto de adjudicación 
de inicio de curso.

AGRUPACIÓN FAMILIAR

• No requiere tiempo 
mínimo de servicio.

• Cónyuge funcionario 
o personal laboral fijo 
en cualquier 
Administración 
Pública, Organismos 
Públicos...UE u 
Organismos 
Internacionales.

Permanencia mínima 
de 2 años y máxima 
de 15.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN EL SECTOR PÚBLICO

• No requiere tiempo 
mínimo de servicio.


• Estar en servicio 
activo en otro 
cuerpo o escala de 
cualquier 
Administración.

La de la relación de 
servicio que da

lugar a la misma.

VIOLENCIA DE GÉNERO No requiere tiempo 
mínimo de servicio.

Sin permanencia 
mínima.

• Los 2 primeros 
meses se percibirán 
las retribuciones 
íntegras, y en su caso, 
las prestaciones 
familiares por hijos a 
cargo.

• Computa a efectos 
de antigüedad, carrera 
y derechos de SS.

Los 6 primeros meses 
tienen derecho a 
reserva de puesto de 
trabajo prorrogables 
de 3 a 18 meses más.

VIOLENCIA TERRORISTA
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